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Este periódico ee publica iodóe lat 
dias escepte lot domingos, y se suscjibe 
á 10 rs. al mee en la imprenta de P i l a , 
establecida en la calle de Atocha, *únv-
ro 102, cuarto bajo. 
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Loe articula», avieos y reclamacio
nes te remttirdn á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita; 
francas de porte, tin cuyo requisito no 
ee recibirán. 
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MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 

ï OBBA8 P U B L I C A S . 
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De real orden lo digo á V . S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 
de febrero de 1847.—Roca.—Sr. rector de la 
universidad de... 
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Sección de instrucción pública.—Circular. 

"'• destinadas las universidades esclusivamente 
al cultivo y enseñanza de tas ciencias, deben 
mantenerse lejos de los partidos y agitaciones 
políticas, abriendo pur el contrario su seno á 
los hombres de todas opiniones, siempre que 
estos no turben el estado y el establecimiento á 
que pertenecen con escesos en todo tiempo dig
nos de represión y castigo. 

Guiada por estos principios la Reina (q. D. g.) 
ha prescindido basta ahora en el nombramiento 
de profesores de sus ideas.políticas, atendiendo 
soloá los conocimientos de que se hallaban 
adornados; y á fin de que esta línea de conducta 
sea seguida invariablemente por todos, se ha 
servido S, M . encargar á ros rectores, que, eu los 
informes que acompañen a las actas de opos¡- ( 

cion respecto de las personas que vengan pro
puestas, para la. provisión de las. cátedras, se abs-
teugan de hacerlo en lo relativo, á sus opiniones 
políticas, limitándose á su conducta moral,: a no 
ser que en la manifestación de aquellas hubiesen, 
cometido acciones ofensivas á la misma y á la 
religión del estado. 

G O B I E R N O P O L I T I C O B E M A D R I D . 

El Sr presidente de la asociación general de 
ganaderos del reino con fecha del dia de ayer 
me pasa la comunicación que sigue. 

"Consiguiente á los principios de las actuales 
' instituciones políticas de la monarquía y k la 
igualdad de derechos que para todas las clases 
de ganaderos establecen las leyes de 18 de junio 
y 4 de agostode i 3 t 3 y a 5 de setiembre de iSao. 
reproducidas por los reales decretos de 6 y 2 3 
de setiembre de 1836, la asociación general de 
ganaderos del reino en acuerdo de las juntas de 
otoño, aprobado provisionalmente por real or
den de 27 de mayo de 183/, declaró que en 
adelante deben tener voto todos los ganaderos 
que reúnan los requisitos legales, sin distinción 

.de serranos ni riberiegos; y ser convocados 
unos y otros á las. juntas generales de la propia 
asociación, en los términos y para los objetos 
que disponen las leyes vigentes del ramo, me
diante qne según dtra real orden dé i 5 de julio 
de i836, reproducida por real decreto de 27 de 
julio de i83(), siguen en observancia hasta que 
por otras se derroguen ó reformen. ' -
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Por taqto la comisión permanente cíela aso
ciación ha acordado anunciar, que el (lia ?5 de 
abril próximo han de empezar las juntas gene
rales del presente año, reuniéndose en esta coi te 
eu la casa propia de la asociación calle de las 
Huertas, número 3o á las qué podrán asistir los 
ganaderas criadores que gusten con tal quédesele 
un año antes hayau tenido y tengan por lo mi
nos i5o cabezas de.ganado lanar ó cabrio, ó %5 
bacas, ó 18 yeguas de su propiedad, lo que de
berá ti acreditar con certificado!; del ayunta
miento del pueblo donde hayau pagado las con
tribuciones correspondientes á dichos ganados 
eu el año anterior, presentándola antes del in% 
dicado dia a5 de abril en la secretaría de la aso
ciación. Los individuos que consten matricula
dos en las cuadrillas de ganaderos de sierras y 
y tierras llanas con el número de ganados refe
rido, no necesitan presentar otro documento. 

Del mismo modo podrán reunirse varios ga
naderos de una ciudad, villa, lugar ó partido, 
para elegir un personero ó apoderado con los 
espresados requisitos legales que presentando 
la mencionada certificación y el poder ó creden
cial de sus comitentes asista en su nombre á las 
citadas juntas y en ellas proponga y acuerde 
con los demás vocales necesarios y voluntarios 
cuanto considere conducente á la conservación 
y prosperidad de la ganadería. 

Los ganaderos que se hallen constituidos en 
algún empleo ó cargo público de servicio del 
estado que les impida la asistencia podrán por 
medio de sus encargados enterarse de cuanto 
ocurra en las mencionadas juntas generales y 
esponer lo que conceptúen conveniente. 

L o que con acuerdo de la comisión perma
nente participo á V. C para que se sirva man
dar se publique en el Boletin oficial de esta pro
vincia remitiéndome uu ejemplar del número 
eu que severifique.^ 

Loque se inserta en el Boletín oficial para 
que llegue á conocimiento de los ganaderos de 
esta provincia. Madrid i de febrero de 184-7.— 
Simón de Roda. 

£1 Excrao. Sr. ministro de la gobernación de 
la península me comunica con fecha 26 de ene
ro próximo pasado la real orden que signe. 

«Excmo. Sr. A propuesta de la junta de cen
tralización de los fondos de instrucción pública 
se bá servido S. M . resolver que en lo sucesivo 
de los veinte y cinco rs. que deben ingresar por 

derechos de examen de cada maestro, se rfes-
cueute el importe del giro de las cantidades que 
por solo este concepto tengan que remitir las 
comisiones «le instrucción primaria á las depo
sitarías de sus distritos; cuya medida ba de te
ner el carácter de provisional basta que se pu
bliquen los nuevos reglamentos. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para 
los efectos correspondientes. Madrid 3 de febre
ro de 1847.—Simón de Roda. 

COMISION » E I N T R U C C m i Y P R I M A R I A P E L A . P R O V I N 

CIA D E M A D R I D . 

Hallándose vacante el magisterio de prime
ras letras de la villa de Algete, eu esta proviucta 
dotado con a200 rs. anuales, retribución de los 
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niños, cuartos de sábado, y casa habitación para 
el profesor; esta comisión ba acordado se haga 
saber al público á fin de que los que aspiren á 
dicho magisterio preseuten sus solicitudes do
cumentadas, en el término de un mes ¡contado 
desde la publicación de este anuncio, al infras
cripto secretario, que vive calle del Olivo, nura. 
10, cuarto tercero de la izquierda, ó la s dirijan 
francas de porte al Excmo. Sr, presidente de es% 
ta corporación, eu el concepto que la elección 
deberá hacerse por el ayuntamiento del men
cionado pueblo en vista de los méritos y cir
cunstancias de los pretendientes» Madrid 4 de 
febrero de 1847.—-El presidente Simón de Roda* 
Por acuerdo de la comisión, Vicente Cuadrupani 
secretario. < 

A D M I N I S T R A C I O N D E C O N T R I C U C I O N E S I N D I R E C T A S 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Con fecha a del mes de enero próximo pa« 
sado se anunc ió á los dueños de los oficios de 
escribano y de procurador del número de esta 
corte sujetos al pago del derecho del 5 por 100 
de oficios enajenados de la corona, que en t é r 
mino de 8 dias se servirán presentarse en esta 
oficina, sita en el piso principal de la ca-a t i tu
lada de los Consejos, á satisfacer las respectivas 
cantidades que se hallan adeudando por el citado 
concepto basta fin del año último; pites que de 
no hacerlo se vería precisada á pedir al «eñor i n 
tendente los apremios consiguientes hasta su total 
solvencia; y no habiéndolo verificado algunos de 
los citados deudores á pesar del ttempi trascur* 



rieló se les advierte qué en el término impror
rogable de otros 8 dias se presenten á pagar *tis, 
respectivas cantidades sino quieren verse mu* 
{estados con los citados apremios y demás trá
m i t e s ejecutivos prevenidos al efecto. Madrid 5 
defebrero de 1847,—Francisco González Alberú. 

MONTE DE PIEDAD DE MADRID. 

Empeño y desempeño, 

En el mes de enero próximo pasado ha pres -
tado el monte 75 J,88O reales vellón á a,665 per
sonas que han acudido al empeño. En el mismo 
han desempeñado 2,089 persona* y se ha rein
tegrado su. tesorería por desempeño y venta en 
sala de almonedas de 563, 77S rs vn. 

En la subasta celebrada en los dias 29 y 3o 
de dicho mes de enero resultaron beneficia* 
dos los.dueños de las alhajas rematadas por es* 
ceso del precio de sus tasas en 3,541 reales. 

• Las alhajas que resultan esisteutes de todas 
las empeñadas en el mes de enero del año pró
ximo pasado de 1846, se trastdarán ala sala de 
almonedas para su reconocimiento y tasa el dia 
i5 del corriente. Lo que se avisa á los interesa* 
dos para que acudan á su desempeño ó renuevo 
autes del pitado dia. 

Los martes, jueves y sábados, están destina* 
dos para el empeño y los demás dias para el 
desempeño, y en todos menos los sábados y ú l 
timo dia de mes se renuevan Jas papeletas ven* 
cidas de doce á una pagando el uno por ciento 
por derecho ee renovación. 
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V E N T A J)E BlEtfES NACfQ*ALE$ . 

Por disposición del señor intendente de reñías de 
esta provincia, se señala el dia 2 de marzo próximo 
de doce á una, para .el remate de la finca que á ton ti 
nuacion se espresa, cuyo acto deberá rclebrarse en las 
casas consistoriales de esta corte, ante el juzgado de 
primera instancia que despacha el señor don Juan 
de Chinchilla, y escribanía de número de don Jacinto 
Revillo, con asistencia del comisionado especial para 
la venta*de bienes nacionales, 6 persona que le re
presente y citación del procurador síndico. 

MADRID. 

Un solar sito en el Postigo de San Martin de es
ta corte señalado con los números 5.moderno y 7 an-

tigno, manzana 3 9 5, que perteneció á las religiosas 
Carboneras de la misma. La línea de fachada á la 
calle del Postigo de S. Martin mide 18 pies; la 
medianería de la derecha, que forma áqgujq agudo 
con la línea de fachada, entre 34 pies, y 3/4; la me
dianería de la izquierda, en ángulo obtuso con la 
fachada mide 28 y i/3 y la del testero cierra el s¡-
ftio con 16 pies y 1/3, formando un cuadrilátero ir
regular, comprensiva de ̂ 28 pies cuadrados superfi
ciales, que .han tasado los peritos en la cantidad de 
9.54rs, que servirán de tipo para la subasta. No 
tiene cargas conocidas Este solar se enagena á censo 
reservativo del 3 por 100, conforme á lo dispuesto 
en real orden de 14 dé julio último, aplicándose, su 
producto del mismo modo que los demás de bienes de 
las religiosas, y tejiéndose entendido que el término de 
pago empezará á correr desde el dia en que se notifi
que la adjudicación al comprador. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Dirección general del cuerpo dé sanidad mi
litan , ' 

Esta dirección hace saber que en dicho cuerpo 
se hallan vacantes nueve plazas de segundos ayudan
tes de farmacia, las cuales están dotadas, con 6900 rs. 
anuales cada uno, y deben proveerse por oposición pú
blica cou arreglo á lo dispuesto en el art. 47 del re* 
glamento de 7 de setiembre de 1846, teniendo dere
cho á jubilación y viudedad, con arreglo alas dispo
siciones que rigen en la materia. 

Los aspirantes á estas plazas se presentarán en el 
término de 4-0 dias, contados desde la fecha de este 
anuncio cu la secretaria de la dirección general á fir
mar la oposición, por sí ó por medio de apoderado 
legalmente autorizado, acreditando* en debida forma 
que reúnen las condiciones física* para desempeñar 
cumplidamente todos los actos y funciones del serví-
C'K , y soportar las fatigas y privaciones que le son 
inherentes, y que tienen ademas el grado de doctor ó 
de licenciado, presentando igualmente do--ume.-i'o que 
pruebe su buena vida y costumbres. También acredi
tarán no tener mas de 4 o años de edad. » 

Loa ejercicios de oposición serán dos. E l primero 
consistirá en una disertación en castellano,"que com
pondrá el opositor en el término de 24 botas, que de* 
be ra permanecer en reclusión, sobre un punto general 
de la facultad, que elegirá entre tres sacadtft á la suer
te, vcuya lectura en publico hade durar por lo me
nos media hora, concluida la cual, los dos contrincan
tes le harán objeciones por espacio de nn cuarto de 
hora cada uuo, á las que deberá c un n star elsusieutau-



le El segundo ejercicio, al tjue solo podrán asistirlos 
opositores consistirá cu elaborar á presencia de uno 
6 mas de los censores un producto químico farmacéu
tico qne designe el tribunal de censura, presentándolo 
en el termino de ocho dias cuando ma, contestando i 
las preguntas que los censores hicieren sobre los di
versos métodos de elaboración del mismo cuál se i me
jor con las razones que haya para preferirle, y demás 
preguntas'que se juzgenconvenientes sobre todos los 
ramos de la facultad, y señaladamente acerca de los 
di veros medios de analizar, en particular las sustancias 
de U T O como alimentos y bebidas. 

Los profesores provisionales que cuenten de ser-
vicio dos anos por lo menos con buena nota y prue
bas de distinguido celo, á juicio de la dirección general 
Según resulte de los antecedentes que obren en la se
cretaría y de los nuevos informes que crea conventeo-
te tomar, serán preferidos á los demás aspirantes sola 
con que sean aprobado» nemine discrepante los actos 
de oposición. A los auxiliares les servirán de mérito 
los buenos servicios que hubieren prestado; y si sus 
antecedentes los abonan, serán también preferidos en 
igualdad de circunstancias y de mérito en los ejerci
cios, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5 o del re
glamento del cuerpo-

Madrid 5 de febrero de 1847.—Por acuerdo de 
la dirección general, Nicolás de Tapia, vocal secre
taria 

Dirección general de caminos, canales y pucr-
j Jo*», 1 

Esta dirección general ha señalado el ¿lia 3 de 
marzo próximo á las doce de su mañana en la sala 
de la misma yen la ciudad de Cádiz ante el Sr. gefe 
político para el segundo y último remate del arren
damiento per dos anos del portazgo de Jerez de la 
Frontera, en la cantidad de 2,252 rs. vn. anuales. 

Las condiciones , arancel y demás estarán de mi - • 
nifiesto en la portería de lo misma dirección y en la 
secretaria del espresado gobierno político. 

Para poder formar en la villa de Titúlela el pa
drón de riqueza que sirva de base para el reparti
miento de la contribución de bienes inmuebles, cul
tivo y ganadería en el presente ano, se hace indispen
sable que los hacendados forasteros, y demás intere
sados sujetos á aquella presenten por duplicado rela
ciones juradas de ellos, y sus productos sujetos á ella, 
en el término improrrogable de 15 dias, en el con
cepto que pasado sin hacerlo ademas de que les para
ra el perjuicio que haya lugar incurrirán en las mul
tas marcadas en el real decreto de 23 de mayo de 
i885. 

Para proceder al repartimiento de la contribu
ción ¿obre bienes inmuebles, cultivo y ganadería en 
el presente a no, el ayuntamiento constitucional de la 
villa.de Serranillos ha acordado que los propieta
rios vecinos y forasteros de predios rústicos'y urbanos 
censos, ú otra cualquiera carga permanente impuesta 
sobre los bienes inmuebles situados en el término ju
risdiccional de la misma, y á los colonos a r renda ta-
rios, que presenten en su secretaria en el tiempo de 
quince dias, contados desde el día en que se inserte 
este anuncio en el Boletin oficial de la provincia, las 
relaciones juradas qu e previene ta ley vigente y con 
sujeción á los modelos adjuntos á la instrucción de 6 
de diciembre de 18¿5, puesá'(os que no verificasen 
su presentación en el plazo hecho señalamiento ó que 
no fuese verdadero su contenido i su costa se les for
marán de oficio, incurriendo en las multas marcadas 
en el real decreto de 2 3 de mayo de 1845, y les pa
rará el perjuicio que baya lugar* 

Infinitos medios se han adoptado para ¡nqnirir 
la habitación de vecinos dé Madrid terratenientes en 
el pueblo de Fuencarral, deudores al mismo por* el 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, cor
respondiente al ano de 1846; y para evitar los per
juicios que se les han de seguir en la tramitación que 
marca el art 64 déla instrucción para sus respecti
vos pagos se señala para que lo efectúen ¿el térmi
no improrrogable ds ocho dias, á contar desde este 
anuncio; pues pasados se llevará á efecto por el ayun
tamiento lo acordada 

Debiéndose proceder al reparto de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería por el presea? 
te ario de 1847« los terratenientes en este término-
alcabalatorio de Fuencarral presentarán las relacio
nes en el término fijo de 8 dias pues pasados no ha» 
brá lugar á reclamación alguna- V 

/ 

M E R C A D O . 

AJadrid 9 de febrero. 

Trigo de 5o á 53 rs. fanega. 
Cebada de a o á 3 i id. id. . 
Algarrobas de 4 a á 43 id. 
Aceite de 56 á 58 rs. arroba. ! 
Idem filtrado á 6a. 
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